
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2019-18199302-APN-DCPYS#MHA - Licitación Pública ORACLE.

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-18199302-APN-DCPYS#MHA, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la Licitación Pública N° 34-0002-LPU19 del
MINISTERIO DE HACIENDA autorizada por la Resolución MHA N° 242 de fecha 5 de abril de 2019 ,
para la provisión de Licencias Oracle en cantidad ilimitada por TRES (3) años y el soporte técnico de
Licencias Oracle sobre productos nuevos y existentes en uso en los servidores pertenecientes al citado
Ministerio, por TRES (3) años con la posibilidad de prórroga por hasta UN (1) año, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 1 del inciso a) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01, reglamentado a través de
los artículos 13 y 27 inciso c) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional, aprobado mediante el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias y se
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.

Que en el Acta de Apertura del 17 de mayo de 2019 consta la recepción de TRES (3) propuestas
correspondientes a las firmas KIT INGENIERÍA ELECTRÓNICA S.R.L. (CUIT N° 30-61269196-3),
DATASTAR ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-70202483-4) y PRETECO S.A. (CUIT N° 30-69800395-
9).

Que mediante Nota de fecha 20 de mayo de 2019 la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
manifestó que las compras de bienes y contrataciones de servicios que no respondan a las condiciones de
uso común se encuentran excluidas del Control de Precios Testigo, ello en virtud de lo establecido en el
artículo 3° inciso e) del Anexo I de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, emitió el Informe Técnico correspondiente, del que surge
que las ofertas de las TRES (3) firmas mencionadas cumplen desde el punto de vista técnico con lo
requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

Que la Comisión Evaluadora designada a tal efecto a través de la Resolución N° 699 del 11 de septiembre
de 2018 del MINISTERIO DE HACIENDA, ha emitido el Dictamen de Evaluación correspondiente,



mediante el cual recomienda adjudicar este procedimiento a DATASTAR ARGENTINA S.A.  y desestimar
la oferta de KIT INGENIERÍA ELECTRÓNICA S.R.L. por no cumplir con lo exigido en el inciso o) del
artículo 3.1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que el Servicio Jurídico competente del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades previstas por el artículo 100, incisos 1 y
2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus
modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto en el artículo 9°,
incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional,
aprobado mediante el Decreto N° 1030/16 sus modificatorios y normas complementarias.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la Licitación Pública N° 34-0002-LPU19 del MINISTERIO DE
HACIENDA, para la provisión de Licencias Oracle en cantidad ilimitada, por TRES (3) años y el soporte
técnico de Licencias Oracle sobre productos nuevos y existentes en uso en los servidores pertenecientes a
dicho Ministerio, por TRES (3) años con la posibilidad de prórroga por hasta UN (1) año.

ARTÍCULO 2°.- Desestímase la oferta presentada por la firma KIT INGENIERÍA ELECTRÓNICA S.R.L.
(CUIT N° 30-61269196-3), por los fundamentos expresados en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 34-0002-LPU19 a la firma DATASTAR
ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-70202483-4), de acuerdo al siguiente detalle:

Renglón 1: Provisión de Licencias Oracle en cantidad ilimitada, según el Pliego de Especificaciones
Técnicas, por el plazo de TRES (3) años.

Precio total: DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO (USD 4.625.318).

Renglón 2: Servicio de soporte técnico sobre productos nuevos y existentes con actualización de programas
y upgrades por TRES (3) años, según el Pliego de Especificaciones Técnicas.

Precio total: DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (USD 4.899.744).

MONTO TOTAL: DÓLARES ESTADOUNIDENSES NUEVE MILLONES QUINIENTOS
VEINTICINCO MIL SESENTA Y DOS (USD 9.525.062).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas
presupuestarias de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE HACIENDA para los Ejercicios Presupuestarios
2019, 2020 y 2021.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la
SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE HACIENDA, a suscribir la
correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase la ampliación, disminución, prórroga, suspensión, resolución, rescisión y



aplicación de penalidades, respecto del contrato administrativo que por la presente medida se aprueba,
quedando a cargo de las instancias del MINISTERIO DE HACIENDA que correspondan dictar los actos
complementarios que permitan su instrumentación.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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